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4715Laboratorio Central de AduanJls, pueda 8lIlOrizar la correspon
dien te boja de detalle.

Tercero.-Las expor1aciones que se hayaa efectuado desde el 14
de febrero de 1986 también IlOdrán acogerse a los beneficios de los
sistemas dere~y de devoluciÓD de derechos derivados de la
presente amp' . n, siempre que se haya hecho coll$lar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán. contarse deSde la fecha
de publicación de esta Orden en el eBoletln Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su intezridad los restantes extremos de la
Orden de 20 de septiembre de 1983 (eBoletln Oficial del Estado»
de S de octubre), prorrogada y mndificada por las Ordenes de 5 de
noviembre de 1983 (<<Boletin Oficial del EstadO» de 15 de diciem
bre), 8 de junio de 1984 (oIIoletin Oficial del Estado» de 31 de
julin), 2 de noviembre de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» de 18
de noviembre) y 22 de septiembre de 1986 (eBoletln Oficial del
Estado» de 4 de octubre), que ahora se amplia.

Lo que cmmmic:o a V. L para su c:oaocim:ieato y eIi:cUlL
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director 8eneral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

limo. Sr. Direct<Ir IICneral de Comen:io El<lerim. .

ORDEN de 22 de diciembre de 1986 por la 'que se
amplia a /a firma «Disca, Sociedad Anónima Espa-_
ño/a», el régimen de tráJico de perfeccionamiento
activo para la importación <k ce[azofina sódica '1 ltl
v:portació1l de ce[azoliJta /WfIJizada.

Ilmo. Sr.: Cumpüdos las trimill5~os en el expe
diente promovido por la Empresa. «Dista, Sociedad Anónima
Española», solicitando ampliación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cefaJina sódica y la
exportación de cefazi>1ina liofilizada, autorizado por Orden de 12
de abril de 1984 (eBoletln Oficial del Estad<» de 6 de julio),
prnrrogada por la Orden de 27 de diciembre de 1985 (eBoletIn
Oficial del Estado» ck 20 ck enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo" lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio El<lerior, ha resuelto:

Primero.-Ampliar el régimen de tráfico ck perfeccionamiento
aetivn a la lirma «Dista, Sociedad Anónima Español"", con
donticilio en avenida Indostria. sin número, A1cobendas (Madrid),
y númern de identificación fiscal A-28-12293-S, en el sentido de
mcluir entre los productos de exponación los slluientes:

«11. Cefazolina liofilizada _ <le 250 m.iIi¡rBmos, posiciÓD
estadística 30.03.21.9.

IIL Cefazolina liofilizada viaJes de 500 1D11igramos, posición
estadistica 30.03.21.9.»

Segundo.-A efectos contables respecto a la presente ampliación
se establecen los siguientes: -

«Por cada 1.000 viales que se expol1eD de los productos de
exportación 11 y nI, se datarán en cuenta de admisión temporal las
siguientes cantidades de las mercancías de importación;

Producto 11: 0,5235 kilo¡ramos <le cefazolina lI6dia (4,5
por 100),

Producto nI: 0,26175 kilogramos de cefazolioa sódica (4,5
por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de los módulos contables..

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efuctuado desde el 20
de marzo de 1986 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos deriYados de la
presente ampliación, siempre que se haya hecho comtar en la
licencia de exportación y en la restante documentaciÓII aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución respectivamente, comenzarán a contarse deiIde la fecha
de publicación de esta Orden en el eBoletiD Oficial del Estado».

Se mantienen en toda Su intesridad los restantes exmmos de la
Orden de 12 de abril de 1984 (<<BoletiD Oficial del Estado» de 6 de
julin), prorrogada por Orden de 27 de diciembre de 1985 (eBoletín
Ofictal del Estado» de 20 de enero de 1986), qne ahora se amplia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios ~de a V. L muehos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D, el Director ¡eneraI de

Comercio Exterior, Fernando GómeZ AviJés.Casco. .

nmo. Sr. Director IICneraI de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de didembr~ de 1986 fJO' la que se
autoriza a la firma «Penibérica, Sociedad Anónima»,
el régimen de trdfiClJ dej!erfeccionamielllo activo para
la importación de suljato de estreptomicina y la
exportación de sulfato de dihidroestreptomicina.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Penibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando el f'éII!men de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importaC'ÓII de sulfato de estreptomicina y la
exportación de sulfato de dihidroestreptomicil1a,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesm por la
Dirección General de Comefcio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se auloriza el régimen de tráfico de perfecciona.
mi","" activo a la fuma «Penibérica, SociOOad Anónima»
con domicilio en Doctor F1enting, 4, 31015 Pamplona (NavllITll), y
NIF A-31-oo3908.

Segwu1o.-La mercancla de importaeióu será la siguiente:

l. Sulfato de estreptomicina a granel, P. E. 29.44.39.1

Tercero.-E1 producto de expor18CÍÓll será el siguiente:

L Sulfato de dihidroestreptomil:ina éstéril, en bidones
de fq K A (cuatro bolsas de .s K Actividad), 1 K A-lOO u.i
PO'IC1ÓD estadistica 29.44.39.1. .,

Cuarto.-A eftetos contables se establece lo siguiente:

Por <Ada kilogramo que seex~ del produclD de exportación
se podrán iJl!9Oflal' non franqul<:ia arancelaria, o se datarán en
cuenta de adntisióu tempo<al. o se devolverán los derechos
arancelarios, secÚll el siSlema a que se acoia el interesado, 1,11
kilogramos de la mercBJ>da de importaeióll (lO por 100).

O bien:

Por cada kilogn¡mo de actividad que se exporte del producto de
exportación se podrán importar con fi"anqwcia arancelaria, o se
datarán en cuenta de adntisión temporal, o se devolverán los
derech?s arancelarios, según el sistema 8 que se acoja el interesado,
1,11 ktlogramos de actividad de la me¡caneia de importación (10
por 100).

No existen subproductos y la. mermas SOIl las indicadas entre
paréntesis a roIltinuaci6n de los módulos contablea.

Un kilogramo de actividad del producto de exportaciÓD o
mercanela de importación equivale a 1,.370 kilogn¡mos del pro
dueto o men:ancía, respectivamente.

El ioteresado queda obligado a declanr en la documentaciÓD
aduanera de exportaciÓD y en la correspondiente huja de detalle,
por cada producto exportado. las composicionOl de las materias
primaa empleadas, delerminaJIteI del beneficio fiscal. así como
...lidades, tipos (acabados, colores, espocificacionOl partiCll1ares
formas de presentación), dimensiones., demás características Q.ué
las identifiquen y distingan de otras suuilares y que en eua!qu,er
caso deberán coincidir, respectivamente. coa las mercancías previa
mente unportadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de mnestnlS para su revisión o análisis por el
Laboratorio CeutraI de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se Olarp esta autorización hasta d 30 de sePtiembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletfn Oficial
del Estado., debiendo d interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres mesea de antelaciÓD a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Minmerio de Cometcio de
24 de lebrero <le 1976.

Sex1o.-Loa países de origen de la mercaDCÍa a importar serán
todoo aqueUOI con los que España mantiene relaciouea comcrciaIes
nonnales.

Loa paises de destino <le las exportaciones serán aqueI10s con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales O
SU moneda de pago sea coavertible, pudiendo la DiTección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportlmo, autoriza< exportacio-
nes a los demáa pai.... _

Las exportaciones realizadaa a partOl del territorio nacional
situada fu.... del área aduanera. IambiéD se bloneficiarán del
rqlmea de tráfico de perfccciollllD1Íel1to acti..... en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-E1 plazn para la transf0rmaci6n y exportaCÍÓll en el
sistema de admisión tem¡xlal1 DO llOdrá ser superior" dos añal. si
bien para optar por primera vez a este sistema, habráll de cumplirse
los requisitos establecidOl eu el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.· de la Orden del Mini5lerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.
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En el sistema "de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia arance~
!aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
panc, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. . .

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ba de realizarse la transformación·o incorporación yexporta
ción de las mercancías, será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se bará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
sahcilar la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-l.as mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al ré¡¡imen fiscal de comproba-
ción. _ .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se bayan
efectuado desde él 26 de septiembre de 1986, hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletin Oficial del Estado., podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan

- hecho constar en la licencia de' exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la· referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior, comenzarán a .contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado•.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquéllo relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estad... número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estad... número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estad"" número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios J!1arde a V. 1. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés~Ca5CO.

Ilmo. Sr. Director .eneral de Comercio Exterior.

ORDEN de 22 de dicimlbre de 1986 por la que se
modifica a la firma «BP Solar Espoña, Socjedad
Anónima». el rtgímen de tr4fico de perfeccionamjento
activo para la importación de diversas materias pri
mas y la exportación de células fotovoltajcas, lamina
dos y paneles fotovoltajcos..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «BP SoJar España, Sociedad
Anónim"", solicitando modificación del tégimen de tnifico de

: perfeccionamiento activo para la importación de diversas materias
primas' y la exportación de células· fotovoltaicas, laminados y
paneles fotovoltaicos, autorizado por Orden de 25 de septiembre de
1986 (<<BoleUn Oficial del Estad... de 7 de octubre), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el tégimen de tnifico de oerfeccionamiento
activo a la firma «BP Solar España, Socieda3 AnóniJll8», con
domicilio en po1f&ono industrial «Valportill..., calle Primera,
número 5, AicobenClas (Madrid), y número de identificación fiscal
A-28778397, en el sentido de variar el apartado 6.· de la Orden de

25 de septiembre de 1986 (Boletin Oficial del Estado. de 7 de
octubre), que quedará como sigue:

«Sexto.-Los paí... de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la
Dírecci6n General de Comercio Exterior, si lo estima oportllno,
autorizar exportaciones a los demás pai....

las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
tégimen de tnlfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranJero.» .

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de Ja
Orden de 25 de septiembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado.
de 7 de octubre), que ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios J!1arde a V. l. muchos años.
Madnd, 22 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

C.omercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4717 ORDEN de 26 dedjcíembre de 1986 por la que se
modifica a lafimUl «Coexpan, Socjedad Anónima., el

• régimen de trdflco de perfeccionamiel'llo activo, para
la importación de paliesttreno, colorante y petg, y la
exportación de lámjnas y bobjnas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Coexpan, Sociedad Anóni~a»,

solicitando modificación del régimen de tráfico de perfeccIona
miento activo para la importación de poliestireno, colorante y petg,
Yla exportación de láminas y bobinas, autorizado por Orden de 19
de diCIembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de enero
de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto: .

Primero.-Modificar el régim~n de tráfie,? de perfeccionl;lr~l.i('nto
activo a la tinna «Coexpan, 'SOCIedad Anónima», con domlcllio en
polígono industrial San Femado 11, Sierra de Guadarrama, número
48, San Fernando de Henares (Madrid), y NIF: A-2.8-320984, en el
sentido de sustituir en el punto sesundo (mercanclas de lrnJX:lrta
ción), mercancía 3, donde dice: «Con un 5-10 por lOO de butadleno
y estearato de zinc», debe decir: «Con un \-10 por lOO de butadleno
y estearato de zinc».

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24
de noviembre de 1986, también podrán acorge~ a los benefiCIOS
de los sistemas de reposición y de devolUCIón de derechos
derivados de la presente modificación, siempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho, la referencia de estar solicitada y en
trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos para
solicitar la importación O devolución, res~ctivamente. comenza
rán a contarse desde la fecba de publicaClón de esta Orden en el
«Boletin Oficial del Estado•.

Se mantiene en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 19 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
20 de enero de 1986), que ahora se modifica.

1..0 que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. .1. muchos años. .
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés..cssco.

Ilmo. Sr. Director seneral de Comercio .Exterior.

4718 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Esselte Business System, Socie
dad Anónima)), el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de papel. pelü;ula y
polietileno, y la exportación de etiquetas, bolsos y
fundas portadocumentos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «F:"sselte Business System,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perteccio
namiento activo para la importación de papel, película y polieti~

lena, y la exportación de etiquetas, bolsos y fundas ponadocumen
tos,

Este Ministerio, de acuerdo a los informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se .autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Esselte Business System, Sociedad


